
 

Bogotá D. C., junio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021) 

 

JUEZ: MARTHA HELENA QUINTERO QUINTERO.  

 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA  

N° 11001-3335-015-2021-00164-00 

DEMANDANTE: JUAN CARLOS CASTAÑEDA GUIDELMAN 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL- TRIBUNAL MÉDICO LABORAL 

DE REVISIÓN MILITAR Y DE POLICÍA 

 

 

Concédase para ante el Honorable TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 

CUNDINAMARCA la impugnación presentada en tiempo por el demandante señor 

JUAN CARLOS CASTAÑEDA GUIDELMAN, contra el fallo proferido por esta 

Despacho el 17 de junio de 2021, de acuerdo con lo normado por el artículo 31 

del Decreto 2591 de 1991. 

 

Ejecutoriado este auto y previas las constancias del caso, remítase el expediente 

al superior. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AM 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

 


